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JEFATURA DE GOBIERNO
Economía y Hacienda

Acuerdo N* 437

Tegsrigalpa, D. C„ 13 de mayo de
m .

VfclaiMia resolver la solicitud p re  
Otsja con fecha doce de agosto de 
nÜ novecientos sesenta y cuatro, por 
d srinr Miguel Villamil Luna, mayor 
Je edad, casado, Licenciado en Derecho 
 ̂da cate domicilio, en su carácter de 

Apadotdo Especial de la empresa 
*J«é Zampar y Hermano” , del domi- 
til# de-San Pedro Sula, departamento 
Je Corté, contraída a pedir clasifica
ción de la misma de conformidad con 
h Ley de Fomento Industrial y que en 
HWK«tóá& Se le otorguen las venta
ja y privilegios correspondientes.

i: Que en catorce del mismo 
m ié dio traslado de la solicitud a 
It Dirección General de Economía v 
Gameto, para, los efectos legales con-

inulta; Que en veintisiete de agosto 
y veintisiete de noviembre del mismo 
«mu dio traslado de la solicitud a 
kSéttetaría Técnica y a la Comisión 
A.fcaútivas Industriales, respeetiva- 
tote, para que hiciese el análisis la 

i y emitiese dictamen la segunda.

términos y  condiciones, así como las 
obligaciones que recaen sobre !a em
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Por lamo: el Jefe de Gobierno, en 
aplicación de los Artículos 6, Núme
ro l tf; 8, Números 1* y 2; 11; 16; 18; 
19; 20 y 36 de la Ley de Fomento In
dustrial y Artículos 21. inciso h ); 24; 
25; 26; 27; 36; 39; 40 v 41 de su 
Reglamento,

acuerda :

1°— Clasificar a la empresa "José 
Zummar y Hermano” , del domicilio 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, en la categoría de “Industria 
Necesaria Establecida” , la que se de
dicará a la fabricación de puertas, 
ventanas, celosías de aluminio y vidrio, 
y articules para construcción de alumi
nio y vidrio.

2’ — Otorgar a la empresa citada las 
franquicias y exenciones siguientes: 
a) 50% de deducción de la renta neta
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que entran en la composición y en el número ¿le técnicos nacionales suficien-
pro*'eso de elaboración y empaque del 
producto terminado: perfiles y lámi
nas de aluminio y sus aleaciones; mol
duras de aluminio; telas metálicas; 
operadores para ventanas: láminas de 
vidrio: remaches; clips para vidrio o 
telas metálicas; cierres o esquineras; 
bisagras de aluminio y hierro para 
puertas y ventanas; llavines para puer
tas: sellos o empaques de hule o vi- 
nilo: fieltros; grapas; cintas y corde
jes para cortinas venecianas; clips de 
nylon; láminas de plástico; cordeles; 
perfiles de hierro.

3U— U s  franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos b). c) y d) que 
anteceden comprenden todos los dere
chos, tasas, contribuciones, cargos y 
recargos que causen la importación de 
los referidos bienes, incluyendo los de
rechos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de ga
barra je, muellaje, almacenaje y manejo

gravable por las utilidades reinvertidas de mercancías v las qlle ^  Jega]mente 
en activos fijos, durante un período de exig¡hles por ^ rvicios de pum o, cus.

Que la Secretaría Técnica 
a hfonne presentado el veintisiete de 
wiealire del año recién pasado fue 
de spiaióo porque se otorguen a  la 
eqWfc «a referencia determinadas 
fnNpñdas y privilegios, parecer que 
fu reafirmado por la Comisión de Ini- 
’darim Industriales, en dictamen del 
wrthiete de enero del corriente año.

Rauha: Que en veinticuatro de fe
to* dd presente año la Secretaría

cinco (5) años; b) 100% de franqui 
cías aduaneras, durante un período de 
cinco (5) años, para la importación 
de la siguiente maquinaria y equipo: 
troqueles para perforación en jambas

todia, seguyo y transporte.

4"— Las franquicias a que se refiere 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre

de la ranura para operador; troqueles J tenda importar, sean indispensables o 
para perforación de cuatro huecos en insustituibles para la empresa y no se

produzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus características 
técnicas y de calidad no reúnan los 
requisitos necesarios para los fines a que 
se les destinará.

jambas, para clips y dos huecos en 
barra operadora; troqueles de dos eta

pas para escopladura y corte, en ca
bezal y alféizar para la jamba doble; 
troqueles para perforar los su jet odores
del marco antimosquito; troqueles paral 5, „ p ara que ¡a empresa pueda ha. 
perforar huecos de fijación en la jam- l uso de la5 íimqüki^  fiscales en 
ba; dados de protección contra ladro- concepto de ¡mpuestos y derechos de 

deEfedo en los Despachos de Econo^nes; prensas completas, con motor imponac¡6n que Ic han sido concedi. 
«Cl y Hacienda emitió Resolución c b - ; eléctrico; troqueles de dos etapas p a r a j e  por ^  acuerdo> deberá dar cum.

les para el desempeño dentro de la 
misma empresa de puestos directivos y 
administrativos en los procesos de fa
bricación y  distribución de sus produc
tos, de acuerdo con las leyes de la 
materia; e) No elevar los precios de 
venta de sus productos sobre el nivel 
de aquéllos que prevalezcan en el mer
cado nacional para igual clase de 
mercancías, antes bien, procurar reba
jarlos para que el consumidor se bene
ficie de la reducción de costos posible, 
al establecer la industria con base 
técnica; í)  Abastecer él mercado a que 
se hubiere comprometido y dar priori
dad en la venta y distribución de sus 
productos al abastecimiento del consu
mo interno; g) Comunicar previamen
te a la Secretaría de Economía y Ha
cienda, de cualquier venta total o 
parcial, traspaso o contrato de cesión, 
permanente o temporal de la explota
ción de la empresa; b) Llevar en sus 
libros y registros sujetos a inspección 
de la  Secretaría Técnica, información 
detallada sobre la importación de las 
mercancías que se hubieren introduci
do bajo franquicia aduanera al ampa
ro de este acuerdo de clasificación, 
así como sobre el uso de las mismas; 
i)  Mantener durante la vigencia de 
este acuerdo las características y de
más condiciones que han servido de 
base para clasificar a la empresa den
tro de la categoría de “Industria Nece
saria Establecida” ; j)  Presentar en el 
mes de enero de cada año una decla
ración jurada de los impuestos dispen-

«finulo a la empresa "José Zummar 
1 Hermano”, en la categoría de “In
juria Necesaria Establecida” .

Semita-. Que en la misma fecha se 
notificó do la Resolución el solicitante, 
fü e  manifestó su conformidad con la

Gtreáderando: Que serán objeto de 
pataeeim del Estado las empresas que 
9» medio de su producción ayuden 
« asritnír artículos que son objeto 
Jt importaciones.

Caoriderando: Que la Lev de Fo- 
tndustrial tiene por objeto fo
to industria nacional, estimu- 

él establecimiento de nuevas 
y la modernización, perfeccio- 
T desarrollo de las ya exis-

escopleadura y corte, en cabezal y al
féizar; combinaciones de filtro regula
dor y aceite automático; balanceado
res; mangueras; grapas de mangueras; 
conectotes; desatornilladores; taladros; 
pies de mangueras; puntas de desator
nilladores; puntas de desatornilladores 
ranura do; engrapa doras; grúas; he
rramientas para cierra de llaves; má
quinas para cerrar y  doblar; prensas 
para cortar; troqueles para cortinas 

venecianas; motores para prensas de 
cortar; prensas con sus motores; sie
rras con motor; máquinas de coser, 
con motor; herramientas de mano; da
dos para cerrar portillos; maquinaria 
para perforar y cortar las cortinas 
venecianas; taladros; 100% de
franquicias aduaneras durante un pe
ríodo de cinco *5) años, para la ¡m-

Creridtmdo: Que una vez ilasifica- 
4  b  «apresa, el Poder Ejecutivo

sados en el ano anterior, para los efec
tos del pago del 6% , del servicio He- 
vigilancia, según lo dispone el Artículo 
45 del Reglamento de la Ley de Fo
mento Industrial, pago que deberá ha
cerse efectivo entre el P  de febrero 
eí 31 de marzo de cada año, en la 
Administración de Rentas de Cortés; 
k) Tomar parte exhibiendo sus pro
ductos, en las ferias industriales nacio
nales o centroamericanas, a menos que 
el Ministerio de Economía v Hacienda 
acepte eximirle de esta obligación pre
via solicitud indicando los motivos que 
le impiden participar en la feria; 11 
Separar la contabilidad correspondien
te a las actividades industriales de 
empresa de las comerciales.

79— Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se cant cia
rán temporal o definitivamente de con
formidad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
48, 49 y SO de su Reglamento y ruándo
la Secretaría de Economía y Hacienda 
compruebe que la empresa ha violado 
los Artículos 24 de la citada Ley y 46 y 
47 del mismo Reglamento.

S"— Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comen
zarán a contarse desde la fecha en 
que el impuesto, derecho o recargo 
debería hacerse efectivo por primera 
vez si no se hubiere otorgado su exen
ción.

9”— E l presente acuerdo «aliará cu 

vigencia desde el día de su publicación 

en el periódico oficial “La Gaceta”, ■ 

la  cual se hará por cuenta del intere

sado-— Comuniqúese.

OSTOfcUkO Lótíí A.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Eccaiomía y Hacienda.

Edgardo D urnas Rodríguez

Salud Pública y  Asistencia Social
plimiento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento.

6*— La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a) Infor
mar a la Secretaria de Economía y  
Hacienda sobre cualquier modificación 
en los planes o proyectos iniciales 
ocurridos durante el período de goce 
de las franquicias fiscales, ya sea en el 
transcurso de las actividades de insta
lación o de producción; b) Proporcio
nar a las autoridades competentes 
cuantos datos e informe se le soliciten 
sobre el desarrollo, producción y situa
ción financiera de la empresa para 
ejercer él régimen de control que es
tablece la Ley y el Reglamento; c) 
Observar los reglamentos y demás dis
posiciones legales sobre normas de ca-

Acuerdo W  171

portación de herramientas, repuestos y lidad, peso y medida aprobadas o que
accesorios para el equipo de la plan
ta; d) 100% de franquicias aduane- 

«pjááactttrdo cr. el cual hará constar | raa» durante un período de cinco (5)
a  fratquiiias \ privilegios en q u e ja o s , Para Ia importación de las si- clasificación; d) Adiestrar dentro del 

k  proii-cn/.n .....-gada, ¿uí luientes materias primas y materiales plazo de vigencia de las franquezas el

apruebe Ja decretaría de Economía y 
Hacienda y otras obligaciones que es
pecíficamente le fije este acuerdo de

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre 
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Rectificar los nombres de las 
personas siguientes que están tra
bajando en el Hospital General y 
Asilo de Inválidos, por motivo de 
que al Convalidar sus Tarjetas de 
Identidad salieron diferentes, de
biendo leerse así: Olga Avila Cu
bas, por Olga Avila, María Mima 
Cerrato de Andino, por María Mir- 
na Cerrato Erazo, Marieta de Je
sús Flores Gutiérrez, por Marieta 
de Jesús Gutiérrez, Reynaldo Va- 
tela Barahona, por Reynaldo Cris- 
tino Varela Barahona, Cupertina 
Alvarez Inestro2a, por María Cu
pertina Inestroza Alvarez, Esco
lástica Casco Alvarez, por Esco
lástica Casco, Oralia Aguijar Sil

va, por Oralia Aguilar Silva de 
Máirena, Lilian Velásquez Rome
ro, por Lilia Velásquez Romero, 
Marta Andino, por María Deme
tria Andino Pineda, Juana Agui
lar Cardona de Mejía, por Juana 
de la Cruz, María Antonia Gon
zález de Flores, por María Anto
nia Alonso de Flores, María Isa
bel Mendoza, por María Isabel 
Mendoza de Flores, Argentina Ze- 
laya de Castillo, por Lidia Argen
tina Zelaya de Castillo, Gloria A. 
Elvir Ortega, por Gloria Argenti
na Ortega, Juana Francisca Mon
eada, por Juana Francisca Her
nández, Vilma Núñez Romero, poi 
Vilma Dolores N ú ñ ez , Norma Li
lia Barahona Díaz, por Lilia Ba— 
rahona Díaz, Thelma Iris Mata
moros, por Thelma Raudales, Am
paro Ortega Velásquez, por Am
paro Velásquez, Rebeca S. da Te-
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo Nn 2910

Tegucigalpa, D. C-, 29 de 
septiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Mil llar

ile la leetura en lo- grado? su
periores de la Escuela Prima
ria y a la vez como un incen
tivo para que los vecinos de 
las distintas comunidades del 
país se preocupen por llevar 
a cabo la construcción de sus 

Ampliar el Acuerdo N" 721 prpias escuelas con la ayuda 
de fecha 28 de febrero de y apoyo de las autoridades y 
1963, que concede equivalen- de los gobiernos amigos de 
cía de estudios de las mate- Honduras que cooperan en esta

a c u e r d a :

rias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educa
ción Comercial, con las simi
lares a las del Ciclo Común de 
Cultura General, a favor del 
joven Lugo Arnold Zúniga F., 
en el sentido de incluir las 
asignaturas siguientes: Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Inglés, Primer 
Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Comercial: Con
tabilidad. Tercer Curso del Ci-

patriotica tarea.
Resulta: Que el dictamen 

emitido por el Consejo Técni
co de Educación se encuentra 
en un todo arreglado a dere
cho.

Considerando: Que el Esta
do por medio de la Secretaría 
de Educación Pública está en 
la obligación de prestar todo su 
apoyo a aquellos esfuerzos que 
se encaminan a la elevación 
del nivel cultural del pueblo

iimi'iili'!-. Primer Curso i!♦ ■ ! ( .¡i lo Di- 
vpv-ifii a tío (!<• Eil marión Secundaria: 
Idioma \;u tonal, liigb*. Matemática. 
(Quinina. N h iidngi.i. Intioiim lión a la 
F.i onomia Folió' a. Edurarión Físit a y 
Deporte*. Segundo t. ur*o del Ciclo 
Diversificado de Educación Secundaria: 
Idioma Narional. Inglés, Química, Edu
cación Finirá y Deporte*. —  Comuni
que»*».

OsWAi.tw» López A.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

Eugenia Matute (■

cío Diversificado de Educación hondureno, y que la impresión 
Comercial Leyes ííecendarias.! y cirulación de la obra titu-
— Comuniqúese,

O s w a l d o  L ó p e z  A .

I"! .Sccrelario de L*íado en 
c í De^pao'
Jblicíi.

* ;e r \ l, .

E u g e n i o  M a U i l r

lada “ La Aldea Construye su 
Escuela” , contribuirá en gran 
medida al fin indicado, sirvien
do por otra parte de estímulo 
para que las comunidades del 
país se interesen en la cons
trucción de sus propios edifi
cios escolares.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar.

a c u e r d a :

Autorizar la impresión y 
circulación de la obra “ La A l

ción formulada por el SERVI- 'dea Construye su Escuela” , de 
CO COOPERATIVO INTE- la cual es outora la Profesora 
RAMERICANO DE EDUCA- Consuelo de Escorcia, Jefe del 
CION (SCIDE) a la Secreta- Proyecto N° 3 del SCIDE y 
ría de Estado en el Despacho preparada y escrita bajo la 
de Educación Pública, por me- Alianza para el Progreso por 
dio del oficio N’  68-64-D de U. S. A. I. D., División de 
fecha 1? del corriente mes, con- Educación, Tegucigalpa, Hon- 
traída a pedir la aprobación duras, autorizando a la vez su 
ministerial para la impresión, uso en las Escuelas Primarias 
publicación y circulación de la del país como libro auxiliar, 
obra intitulada “ LA ALDEA — Comuniqúese.

Acuerdo N* 2917

Tegucigalpa, D. C.t 29 de
septiembre de 1964.

Vista para resolver la peti-

CONSTRUYE SU ESCUELA”  
de la cual es autora la profe
sora Consuelo de Escorcia, Je
fe del Proyecto N* 3 del 
SCIDE; se acompañó al oficio 
citado el original de la obra 
de cuya impresión y circula- 

* ción se trata.

Resulta: Que el Consejo 
Técnico de Educación, en dic
tamen emitido con fecha 24 
del propio mes de septiembre 
en curso, después de hacer una 
serie de consideraciones que

creyó oportunas, entre las cua 

les se destaca por su importan

cia  la de que la obra de la 

Profesora de Escorcia será un 

valioso aporte a la enseñanza

v Acuerdo N* 2919

Tegucigalpa, D. C., 29 de septiembre 
de 196L

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con , fecha veinticinco de los 
corrientes, por el joven Jorge Mercedes 
Andino Torres, estudiante y vecino de 
Pespire. departamento de Choluteca, 
contraída a pedir se le coriceda equi
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Humanidades, con las si
milares a las del Ciclo Común de Cul
tura General y Diversificado de Edu
cación Normal: acompaña certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favo ral de de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y  Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso de) Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del Gclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Industriales. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación Nor-

lifit-anón d<‘ c-tlidio» «1*-1 ii■ l;inn'iit*‘ lega
lizada.

Resulta: Que se lia oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media,

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
la* asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes. Articulo 78 del Có
digo de Educación Públiea.

Por tantp: el Jefe del Gobierno Mi
litar.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales. 
Ciencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Altes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo íiomún de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del Gclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física Educación Musical, Educa
ción para el Hogar. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado, de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional, Inglés,
Matemática, Historia Universal, Biolo
gía, Física, Química, Filosofía, Educa-

Plá*tica*. Tercer Cur*o del Gcle G 
mún de Cultura General: Idioma Ni 
rinnal. E-todios Sociales, Genciu N¡ 
tur.ilc». Matemática. Inglés, Educar» 
Mu-ira!. Artos Industriales. Vtm  
Cui*o del Ciclo Diversificado de Eé 
canón Secundaria: Idioma Nacían 
Inulé*. Matemática, Historia Unívem 
Biología, Física, Química, Filoaofí 
Educación Física y Deportes. Seguí 
Curso del Ciclo Diversificado de Eé 
carión Secundaría: Idioma Narioai 
Inglés, Matemática, Biología, Fisk 
Química, Filosofía.— Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en el De 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2922

Tegucigalpa, I). C , 30 de septietnbt 
de 1964.

• El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar el Personal Docente de lt 
Escuelas Primarias del departamento ti 
Islas de la Babia, en la forma qp
sigue:

/-i»... . „  T \ mal: Idioma Nacional, Educación Mu-O s w a l d o  L ó p e z  A . , .  , .. . r•sica!, E ducación risica .— Comuniqúese.

Evangelista Bustillo, Profa. Auxilia 
de la Escuela Urbana “Joan Brooks’

. . . . .  Física y Deportes. Segundo_Curso j del Municipi°  de Roatín* •  
del G clo  Diversificado de Educación)cion de Ia Proíesora Miraa Dds* d 
Secundaria: Historia Universal, Física, í Mendoza’ ^  «nuncio, a pertir * 
Química, Psicología General, Educación p  de octubre.
Física y Deportes.— Comuniqúese.

O sw a ld o  L ópez A .

El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

j Francisco Escalante, trasladado d 
Profesor Auxiliar de la Escuda Sun 

l“José Cecilio del Valle”, aldea de Si 
Des- baña Bight, Municipio de Guauja, t 

Profesor Auxiliar de la Escuda Rara 
t“José Santos Guardiola” , aldea de 
.Punta Gorda, Municipio de Sestoe 
Guardiola, en sustitución de Metida

Acuerdo N* 2921
. Connor, quien fue despedida lar de* 
ficiencias en el servicio, a patir del

Tegucigalpa, D. C , 29 de septiembre. * de octu ,̂re‘ 

de 1964. | devengarán d neldt

Vista la solicitud presentada a esta a que tienen derecho conforme Decittt

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2918

Tegucigalpa, D. C., 29 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N* 551 del 14 
de febrero de 1961, que concedió equi 
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial (dero
gado), con las similares a las del Ciclo

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute

Secretaría, con fecha diez de marzo 
del año en curso, por el joven Orlando 
Lara Hurst, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de la Re
pública de El Salvador y Educación 
Secundaria (derogado), en este país, 
con las similares a las del Gclo Co
mún de Cultura General y Diversificado 
de Educación Secundaria vigentes; 
acompaña tres certificaciones de estu
dios debidamente legalizadas.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

N* 173 del 16 de octubre de 1967 
reformado con el Decreto N* 114 de 
6 de junio de 1963.— Comuníqnese.

Oswaldo López A .

El Secretario i de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenia Matute €.

Acuerdo N* 2920
Por tanto: el Jefe del Gobierno M í 

Tegucigalpa, D. C., 29 de septiembre litar, 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha veinte de sep
tiembre del año en curso, por la joven 
María Elena Laínez Calona, estudiante 
y vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le  conceda equi
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Normal, con las

Común de Cultura General, a favor del J similares a  las del G clo  Común de 
joven Carlos A  Pon González, en el ¡Cultura General y Diversificado de 
sentido de incluir las asignaturas si-jEducación Secundaria; acompaña cer-

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del G clo  Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y  G vica, Gencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Gclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Gencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes

Acuerdo N* 2923

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiank 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar interinamente a la Piafe 
Consuelo Amaya Flores, Directora á 
la Escuela Rural “Félix Salgado”, á 
la aldea El Cerrón, Munidpo de Siga 
tepeque, departamento de Comayigm 
en sustitución de la Profesora Oetañ 
Santos de Moreno, a quien ss le con 
cedieron seis (6) semanas de Bceadi 
por razones de maternidad, a partir dd 
15 de julio del corriente año.

La nombrada devengará el aaeldo i 
que tiene derecho conforme Decrete 
N* 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N* 114 dd 
6 de junio de 1963.— Comnmqeeae.

Oswaldo Lóm  A

El Secretario de Estado en d Dea- 
pacho de Educación Pública,

Eugenia Matute C.
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Acuerdo N® 2924 6 P- Aruerdo N* 2927

Tupríplpn D. C , 30 de septiembre 

H ]efe del Gobierno Militar,

ACUERDA-.

¿feriar U $uma de (L  237.90) 
¿NÍMN treinta y siete lempiras con 
MMtft Mauros, que por la Tesorería 
IgaM  de Educación Media, se hará 
¿atoa a la casa comercial de Juan 
Qm í lé f i l , cantidad que le corres- 
padt por material eléctrico que su- 
weifeuá al Instituto Central de esta 
edad, «gún factura pro-forma del 
2( de setiembre del presente año.

Q pasto se tomara de los Fondos 
Sqeeieks existentes en dicha Teso- 
ida y pertenecientes al centro men- 
(¡añado.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Oes- 
feche de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 2925

Ttgsdgalpa, D. C., 30 de septiembre 
¿  1964.

B  Jefe del Gobierno Militar,

ACTJSKDA:
*

kftahar las Ternas Examinadoras 
fe ineticarán las pruebas finales del 
paute año lectivo, en el Instituto 
tfetfettital “John F. Kennedy” , de! 
w  Valle, nombradas por el Di-i 
Éttt de dicho Instituto, en la forma 
IrJytr

Curso del C ielo Com ún de 
Cultura General

<■
i de (noviembre, a las 4 p. m.

Sufeo» Sociales, Profesores Félix 
ÍN& Osorío Mejía, Eugenio Díaz 
ihuado y Claudio J. Sabíllón.

6 p. m.

Secación Musical, Profesores Julia 
feaeU de Reyes, Juan Cárcamo Arias 
) Catalina Cárcamo Peña.

Ki 17 de noviembre, a las 4 p. m.

Titán Nacional, Profesores Selma 
C Halada V., Carlos E. Laínez Ca* 

y Candió J, Sabíllón.

6 p. m.

Artes Plásticas, Profes. Alirio Medi- 
*i Reyes, Carlos E. Laínez Canales y 
Sdou Mdéndez V.

OU 18 de noviembre, a las 4 p. ni.

Geodas Naturales, Profesora Catali- 
d  Cárcamo Peña, Bachiller Joaquín 
ifem T Profesor Darío González Ulloa.

6 p. ni.

»ngtts, Profesores Yuii Judíth Con- 
árútides Padilla y Bachiller Joa- 

f b S ú  Lemus.

K lB  de noviembre, a las 4 p. m.

Matemática, Profesor Ramón Velás- 
Wt Perito Mercantil Salomón Reyes 
T fjmCewr Carlos E. Laínez Canales.

Ift B  de noviembre, a las 4 p. m.

EferarMn Física (Varones), Profe- 

•** Afino Medina Reyes, Miguel Añ

il  (Ixwtflla y Raúl Amílear Sagas-

Educariún Moral y Vivirá, Profesores 
Raúl Amilcar Sagastume, Félix Hernán 
Osorio Mejía y Eugenio Díaz Alvarado.

SUPLENTES

Profesores Eugenio Díaz Alvarado, 
Miguel Angel Chinchilla, Félix Her
nán Osorio, Julia Brízuela de Reyes, 
Catalina Cárcamo Peña y Gloria de 
T ovar.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acherdo N® 2926

Tegucigalpa. D. C„ 30 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ac u er da :

Cancelar los acuerdos de nombra
miento de algunos Profesores de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de El Paraiso, en la forma que sigue:

María de la Cruz Chacón, Directora 
de la Escuela Rural “Augusto G  Coe- 
11o” , de la aldea Chagüite Oriente, 
Municipio de Yuscarán, por escaso nú
mero de alumnos, a partir del 1® de 
septiembre. Nombramiento autorizado 
en Acuerdo N® 1031 del 18 de abril 
de 1964.

Rita López G., Directora de la Es
cuela Rural “ República del Perú”  de 
la aldea Los Pozos, Municipio de Mo- 
rocelí, por escaso número de alumnos, 
a partir del 1® de septiembre. Nom
bramiento autorizado por Acuerdo . .  
N® 593 del 29 de febrero de 1964.

Socorro Doblado, Directora de la 
Escuela Rural “José Trinidad Caba
ñas", de la aldea La Meza, Municipio 
de Oropolí, por escaso número de 
alumnos a partir del 1® de septiembre. 
Nombramiento autorizado por Acuerdo 
N® 593 del 29 de febrero de 1964.

Rosario Martínez, Directora de la  
Escuela Rural “Ramón Montoya G ” , 
de la aldea de La Majada, Municipio 
de Danlí, por escaso número de alum
nos, a partir del 1® de septiembre. 
Nombramiento autorizado por Acuerdo 
N® 593 del 29 de febrero de 1964.

Angela M. Martínez, Directoro de la 
Escuela Rural “ Francisco Morazán” , 
aldea de Chile Grande, Municipio de 
Teupasenti, por escaso número de alum
nos, a partir del 1® de septiembre. 
Nombramiento autorizado por Acuerdo 
N® 593 del 29 de febrero de 1964.

Bienvenida C. Valladares, Directora 
de la Escuela Rural “Presentación Cen
teno”, de la aldea El Rodeíto, Munici
pio de Aaluca, por escaso número de 
alumnos, a partir del 1® de septiembre. 
Nombramiento autorizado por Acuerdo 
N® 948 del 15 de abril de 1964.

Emimi Leticia Eiruigure, Suh-Directo- 
ra de la Escuela Rural "Francisco Mora- 

¡ zán” , de la aldea Buena Vista, Muni
cipio de Morocelí, por escaso número 
de alumnos, a partir del 1® de sep
tiembre. Nombramiento autorizado por 
Acuerdo N® 593 del 29 de febrero de 
1964.

Teódulfo 4. Molina, Sub-Director de 

la Escuela Rural “José Cecilio del 
Valle”  de la aldea El Jícaro, Muni
cipio de Alauca, por escaso número 
de alumnos, a partir del 1® de sep
tiembre . Autorizado en Acuerdo N* 593 
del 29 de febrero de 1964. —  Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

Tegucigalpa, D. C, 30 de septiembre* 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Promover a partir del 1® de octubre 
próximo a la Profesora Zoila Regina 
Jerez Gálvez, del cargo de Secretaria 
de la Dirección de la Escuela Superior 
del Profesorado “ Francisco Morazán", 
de esta ciudad, a Secretaria de la 
Sección de Secretaría de al misma es
cuela, en sustitución de la de igual 
título Inés Elizabeth Raudales de Mi- 
ralda, quien renunció por razones de 
salud.— Com uníquese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N® 2928

Tegucigalpa, D. G , 30 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nmbrar a los siguienets Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Choluteca, en la forma que sigue:

Julio Ramón Maradiaga, Sub-Direc- 
otr (interino) de la Escuela Rural de 
la aldea Tablones Arriba, Municipio 
de Santa Ana de Yaguare, para hacer 
licencia por maternidad a la Profesora 
Blanca de Medina (seis semanas). A 
partir del 15 de octubre.

Sergio Pablo Rivera, Profesor Au
xiliar (interino) de la Escuela “José 
Trinidad Cabañas” , del Municipio de 
Choluteca, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Irma U. de 
Aguilar (6 semanas), a paritr del 15 
de octubre.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conofrme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N® 114 del 
6 de junio de 1963.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A .

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N® 2929

Tegucigalpa, D. C„ 30 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de octubre 

del presente año, a la señora María 

Bernabé Molina, Secretaria de la Di

rección de la Escuela Superior del 

Profesorado “Francisco Morazán", de 

esta ciudad, en lugar de la Profesora 

Zoila Regina Jerez Gálvez, que pasa 

a otro puesto.

La nombrada devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

O swaldo López A.

Bfeetrián Física (Señoiritas) Profe- 

**** Scfau G  Melóndez V., Gloria 

y Jaba Brízuela de Reyes.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2930

Tegucigalpa. D. O. 30 de septiembre 
de 1964.

formado con el Decreto N* 114 del 6
de junio de 1963.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A,

El Jefe lid Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a la Prfoesora Rosario Mar
tínez, Sub-Directora de la Escuela Ru
ral “José Trinidad Reyes” , de la aldea 
de (3iichicaste. Municipio de Danlí, 
departamento de El Paraíso, a partir 
del 1® de septiembre.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957. 
reformado ron d  Decreto N® 114 del 
6 de junio de 1963.— Comuniqúese.

O sw aldo  L ópez  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2931

Tegucigalpa, D. G, 30 de septiembre 
de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Yoro en la forma que sigue:

Marcos A. Pinto, trasladarlo de Sub- 
Director de la Escuela Rural “ Pedro 
P. Amaya” , aldea El Pantano, Muni
cipio de Yoro, a Director de la Es
cuela Urbana "Felipe A. Reyes”, Mu
nicipio de Joeón, en sustitución de 
Luis Alonso Núñez Ocampo, quien 
renunció, a partir del 1® de octubre.

Silvia de Solórz&no, ascenderla de 
Profesora Auxilar a Sub-Directora de 
la Escuela Rural “Pedro P. Amaya” , 
aldea El Pantano, Municipio de Yoro, 
en sustitución de Marcos A. Pinto, que 
pasa a otra escuela, a partir del 1® 
de octubre.

Zunilda \ . de Amúnez. Profesora 
Auxiliar de la Escuela "Rural “ Pedro 
P. Amaya” , aldea El Pantano, Muni
cipio de Yoro, en sustitución de Silvia 
C. de Solórzano, que pasa a la Sub- 
Dirección de la misma escuela, a par
tir del 1® de octubre.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N® 114 del 
6 de junio de 1963.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2932

Tegucigalpa, 1). C . 30 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C .

Acuerdo N® 2933

Tegucigalpa, D. G , 30 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ac u e r d a :

Rectificar los siguientes acuerdos de 
nombramiento de Profesores de las Es
cuelas Primarias de] departamento de 
Francisco Morazán, en la forma que 
sigue:

Lilian Navarro de Martínez, Profeso
ra Auxiliar de la Escuda Urbana 
“ Club de Leones N* 2", de esta ciu
dad, deberá leerse: Lilian Navarro. 
Nombramiento autorizado por Acuerdo 
N® 339 del 10 de febrero de 1964.

Marina Ordóñez de Rocinos, Sub- 
Directora de la Escuela Urbana “Re
pública de Costa Rica", de la ciudad 
de Tegucigalpa, deberá leerse: Marina 
Ordóñez San Martín. Nombramiento 
autorizado por Acuerdo N® 339 del 10 
de febrero de 1964.— Comuniqúese

O swaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atine C.

Acuerdo N® 2934

Tegucigalpa, D. G , 30 de septiembre 
de 1964.

El Jefe d d  Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar el Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Francisco Morazán, en la forma que
sigue:

Josefina de Maradiaga, trasladarla 
de Directora de la Escuela Rural de 
la aldea El Guayabo de este D. G , a 
Directora de la Escuela Rural de la 
aldea Los Charcos, de este D. G , en 
sustitución de Rosa Margarita Escoto 
Rodríguez, que pasa a  otra escuela, a  
partir del 1® de octubre.

Rosa Margarita Escoto Rodríguez, 
trasladarla de Directora de la Escuela 
Rural de la aldea Los Charcos de este 
D. G , a Directora de la Escuela Rural 
de la  aldea El Guayabo de este D. C., 
en sustitución de Josefina de Maradia
ga, que pasa a otra escuela, a partir 
del 1® de octubre.

Betulia Pérez, trasladarla de Profe
sora Auxiliar de Ja Escuela Rural dff 
la aldea el Jirarito, Municipio de San 
Antonio de Oriente, a Sub-Directora de 
la Escuela Rural de la aldea La Tri
nidad, Municipio de S aba na grande, en 
sustitución de Norma Durón Núñez, 
que pasa a otra escuela, a partir del 
1® de octubre.

ac u er da :

Nombrar a partir del 1® de octubre 
próximo, a la  Profesora Elizabeth Gon
zález Aguilar, Directora de la Escue
la Rural “J. Antonio Zúniga” , de la 
aldea de Panazacarán, Municipio de 
San Francisco de Coray, departamento 
de Valle, en sustitución de la Profeso
ra María Victoria Ibarra, quien renun
ció. a partir del 1® de octubre.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 d d  16 de octubre de 1957, re

Norma Durón Núñez, trasladarla de 
Sub-Directora de la Escuela Rural de 
la aldea La Trinidad, Municipio de 
Sabanagrande, a Profesora Auxiliar de 
la Escuela Rural de la aldea El Jica- 

jrito, Municipio de San Antonio de 
Oriente, en sustitución de Betulia Pé
rez, que pasa a otra escuela, a partir 
d d  1® de octubre.

| Elba Bustillo de Zdaya, trasladarla 
j de Directora de la Escuela Rural de 
la aldea La Trinidad, Municipio de 
Sabanagrande, a Directora de la Es- 

1 cuela Rural de la aldea 1-: Ermita,
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M unicipio de Tatanpa, en Mistitución 
de I. Smil (Juintanilla. que pasa a otra 
/■scuría. a partir de! I'1 de octubre.

J. Saúl Quintiinilla, trasladarlo de 
•l-'ireitor de la E-ruela Rural aldea 
La Ermita, Municipio de Talanga, a 
Director de la Escuela Rural de la 
aldea la Trinidad. Municipio de Saba- 
nagramle. en sustitución de Elba Bus- 
tillo d*- Zelaya. que pasa a otra csrue- 
'(a, a partir del V’ de octubre.

José Rivera Paz. trasladarlo de Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Urbana, 
M unicipio de San Juan de Flores, a 
Profesor de la Escuela Urbana, Muni
cip io  de Guainiaca, en sustitución de 
Paulino Euceda Jiménez, que renunció, 
a partir del P  de octubre.

Carmen Iriarte Cerrato. Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urhana. Muni
cip io  de San Juan de Flores, en sus
titución del Profesor José Rivera Paz,

, que pasa a otra escuela, a partir del 
2* de octubre.

María de la Cruz Martínez, Directora 
(interina) de la Escuela Rural de 
la aldea de Macansiere, Municipio de 
Curaren, para hacer licencia por ma
ternidad (6 semanas), a partir del 
l 5 de octubre a la Profesora Liduvina 
Cardona de Arambú.

Rubénia Del Cid Campos, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana, Muni
c ip io  de Orica, en sustitución del Pro
fesor Rafael Nolasco Lara, que pasó a la 
Dirección de la misma escuela, a partir 
!i-l 15 de octubre.

Martha Alicia Gaitán. Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana de San 
Juan de Flores, durante el mes de 
octubre.

Blanca Amparo Cortés. Directora de 
la Escuela hura! de la tjldea de Ma
jad a  Verde. Municipio de Talanga. en 
sustitución de Francisco Urbano Valla- 
-dares, a quien se le cancela su nombra
m iento por (altas en el servicio, a par
tir del 1" de octubre.

Argelia Aviles de Henríquez, Profe
sora Auxiliar (interina) de la Escuela 
*'21 de Octubre” , de la ciudad de Te
gucigalpa, D. C., para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora María 
Encamación de Guillen (6 semanas), 
a partir del 1" de octubre.

1 'fi&paro García de Romero, Profesora 
‘Auxiliar (interina) de la Escuela Ur- 

) Pana ‘.‘Simón Bolívar” , de esta dudad,
: para 'hacer licencia por maternidad a 
‘ ía Profesora Leonor Torres de Rau
dales (6 semanas), a partir del P  
de octubre.

Rosa Irene Cerrato, Profesora Auxi
liar (interina) de la Escuela Urbana 
“ Josi Santos Guardiola” , de esta ciu
dad, para hacer licencia por 45 días a 
la Profeosra Gladys Margarita Cáceres 
5 -, a partir del F  de octubre.

-Elba de Pinel, Profesora Auxiliar 
1 interina) de ia Escuela Urbana “Mon
señor Ernesto Fiallos", de esta ciudad, 
para hacer licencia por maternidad a 
;Ia Profesora Gladys Cárdenas de Ro
dríguez <6 semanas), a partir del 15 
d a  octubre.

Xudberto'Figueroa Escobar, Profesor 
Auxiliar (interino) de la Escuela Ru
ral de la aldea de Mateo, de este 
D. C , para haeer licencia por mater
n idad  a la Profesora Hilda Lagos de 
Lagos (6 semanas), a partir del 1B 
d e  octubre.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conofrme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N* 114 del 
6  de junio de 1963.—Comuniqúese.

O swaldo L ópez A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2935

Tegurigalpa, D. C , 30 de septiembre 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a las siguientes personas. 

Miembros de la Comisión Examinadora 

que practicará exámenes a un grupo 

do alumnos de la Escuela “ Smith Co

rona” , de esta ciudad, en el mes de 

octubre próximo:

Profesora Hortensia Tijerino y Ester 

M ejía Mendieta.

Suplentes, Marta V. de Cruz, Rosario 

Z. de Mayen, Yolanda González y Car

men Rivera G.— Comuniqúese.

OswaEdo López A.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N» 2936

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre 
de 1964.

El je fe  del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la sama de (L 144.90) 

ciento cuarenta y cuatro lempiras con 

noventa centavos, que por la Tesorería 

Especial del Instituto “ Espíritu del 

Siglo” , de Trujillo, Colón, se hará 

efectiva a las 'siguientes personas;

Viene de la la Página
jeda, por Bertha Rebeca Salinas 
Lizardo de Tejeda, Amanda Reyes 
López, por Amanda López Reyes, 
Rafael Banegas, por Rafael Lizar
do Hanegas, Carmen Sauceda, por 
María del Carmen Sauceda Figue- 
roa, Isabel Hernández por Isabel 
Hernández, Emma Ignacia Galin- 
do, por Ignacia Galinda, Sara To
masa Garmendia Hernández, por 
Sara Tomasa Garmendia, Encar
nación Dubón de Espinoza, por 
Ana Encamación Dubón Calderón, 
en el cargo de Enfermeras Auxi
liares. Sub-Frograma 02, Act. 03, 
Fda, 19. María del Rosario Matu
te, por María del Rosario Matute 
Vareta, en el cargo de Ayudante 
de Enfermería, Sub-Prog. Act, 03. 
Fda. 20, Francisco Zepeda, por 
Francisco Salomón Zepeda Valla
dares, en el cargo de Médico Pe
diatra, Sub-Prog. 02, Act. 04 Fda. 
2, Irma Villareal Mejía, por Irma 
Esperanza Villareal Mejía, en el 
cargo de Técnica Preparadora Ve- 
noclisis. Sub-Programa 02, Act. 04. 
Fda. 7.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, r< partir de la fe
cha en que tomaron posesión de sus 
cargos.—Comuniqúese.

O. L O P E Z A

El Secretario de Estado en. los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A Riera H.

Factura N® 2, a favor fiel
señor Evelio Romero, por 
arreglo rfel seri vicio de 
acueducto del Instituto ......  L 24.00

Factura N" 3. a favor del 
señor Humberto Prieto, por 
la conflación ele una me
dalla de oro. para el mejor 
alumno del presente año, 
una de plata tallada en 
oro para el que ocupe el 
segundo lugar y una de 
plata para el que ocupe el 
tercer lugar ..........................  90.00

Factura N9 4, a favor de la 
señora América Hode de 
C&rbaj&l, por la confección 
de 25 diplomas de Honor 
al Mérito, que serán en
tregadas por la Dirección 
del plantel a Autoridades

Padres de Familia, Maes
tros y Alumnos que más
colaboración prestaron en
el presente año ................... 30.90

TOTAL ......................  L 144.90

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al centro en re
ferencia.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2937

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1* de septiem
bre del presente año, el acuerdo de 
nombram ierrío de la Profesora Daysí 
Marina Flores, del cargo de Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “ José 
Trinidad Cabañas” , del Municipio de 
San Antonio de Flores, departamento 
de El Paraíso, por escaso número de 
alumnos. Nombramiento autorizado en 
Acuerdo N* 1192 def 29 de abril del 
año en curso.— 1Comuniqúese.

' Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2938

Tegucigalpa, D. G , 30 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal de Servicio del 
Instituto “ Triunfo de la Cruz” , de Tela, 
Atlántida, en la forma que sigue:

Señor Adán Durón Valladares, Con
serje, en lugar del señor Fernando Al- 
varez Rubio.

Señora Ana María Pineda Reig, Por

tera, en lugar del señor Valentín 

García.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial 

de dicho Instituto, desde la fecha en

que em piecen a prestar sus sen  teto-. -  
Comuniques?.

Oswai.uo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute (..

Acuerdo N* 2939

Tegucigalpa. D, C , 30 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesio
nales, Miembros del Personal Docente 
del Instituto “ San José” , de La Ceiba. 
Atlántida:

Perito Mercantil Rubén Paz Leiva, 
Catedrático de Finanzas del Tercer 
Curso de Educación Comercial, en lu
gar del Licenciado José Carpintero.

Profesor Eduardo Palacios, Catedráti
co de Instroducción a la Filosofía del 
Tercer Curso de Comercio, en lugar 
de la Profesora Celia B. de Castillo, 
que renunció.

Profesora Ester S. de Flores, Cate
drática de Dibujo Aplicado del Primer 
Curso Diversificado de Educación Se
cundaría, en lugar del Arq. Jesús Do
mínguez, que renunrió.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto, desde la fecha en 
que empiecen a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

Oswaldo  López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educarión Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2940

Tegucigalpa, D. C , 30 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Autorizar la tu n a  de (L  252.63)
doscientos cincuenta y dos lempiras con 
sesenta y tres centavos, que por la Te
sorería Especial del Instituto "José
Cecilio del Valle” , de Choluteca, se
hará efectiva a las siguientes casas co
merciales, por materiales suministrada» 
y servicios prestados a dicho Instituto; 
según facturas que se describen:

Rivera y Compañía ................. L 5.15
Rivera y Compañía .............  5.15
Rivera y Compañía .................  12.88
Rivera y Compañía .................  12.88
Rivera y Compañía ................  1238
Recibo a fávor de Ramón

Argeñal ..................................  28.00
Recibo a favor de Ramón

Argeñal ..................................  22.00
Recibo a favor de Miguel

(Mondragón ...........................  20.00
Compañía Editora Nacio

nal S. A   22.66
Librería El Faro ...................  42.32
Librería El Faro ...................  15.66
Librería El Faro ...................  53.05

SUMA ................. .. L 252.63

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al centro mencionado. 
—'Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Aruerdo V  2941

Tegucigalpa. D. G, 30 de septímbre 
de IWrí.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Conceder licencia por mes, coa gwt 
ed sueldo por motivo de enfermedad 
y a partir de la lecha en que haga 
uso ile ella, a la señorita Irma Zdayt 
Mejía. para que se retire del cargo de 
Escribiente que desempeña «  el las 
tituto “ La Fraternidad” , de Juticalpa. 
Ola ncho.— Comuniqúese.

Osw aldo López A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2942

Tegucigalpa, D. C , 30 de septiembre - 
de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de octubre 
del presente año. a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal de 1* 
Escudas Vocacional de Jaltera, en la 
forma que sigue;

Profesor Ramón Munguía Pérez, Pro 
fesor Auxiliar, en sustitución <tó Pro
fesor Juan Díaz, a quien se le rinden 
las grarias por sus servicios prestad».

Teniente Arturo Bustamantcv Inspec
tor, en sustitución del señor Alfredo 
Medina Alemán, a quien se le rinda 
las gracias por sus servicios prestados.

Los nombrados devengarán el asid»
' asignado en el Presupuesto Genenl de 
Egresos e Ingresos, excepto datante 
los dos primeros meses que dotnguán 
el 80% del sueldo tope de cosdonidad 
con el Artículo 78 de las Dispoádooe» 
Generales del Presupuesto. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado «  Des
pacho de Educación PúbÜea.

Eugenio Matute C

Acuerdo Ne 2943

Tegucigalpa, D. G , 30 de septkmbm 
de 1?64.

El je fe  del Gobierno Militar,

acuerda: ,

Nombrar al señor Heriberto Trimiam' 

Administrador de la Escuela Vocte* 

nal de Jalteva, en sustitución del R » 

fesor Pedro Vargas, a quien se le rin

den las gTaeias por sus servicios pr* 

tados.

El nombrado devengará el sodd» 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos >  Ingresos, excepto dónate 
los dos primeros meses que devengad 
el 80% del sueldo tope, de conformidad 
con el Artículo 78 de las DispoócíoiKt 
Generales del Presupuesto, f  desde b 
fecha en que rinda la lumia de l*f 
ante la Contraloría General de la fe* 
pública.—Comuniqúese.

O swaldo L óm  A.
El Secretario de Estado en «1 De* 

pacho de Educación Publica^| Eugenia Matate C
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\  Anfrrdo N" 12941

T(fK¡plpa, D. C., 30 de septiembre 
A  1961

que empiecen a prestar sus servirlos. 
Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A.

A V I S O S

EL Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Conceder licencia por un ano, por 
— tire le  salud y a partir de la fecha 
<■  fue haga uso de ella, al Rrofesor 
Kgoberto Pineda Santos, para que se 
■ pon dd cargo de Maestro Auxiliar 
4d Sexto Grado, Serrión “ A” , de la 
Erada de Aplicación República Orien- 
ld del Uruguay, anexa a la Escuela 
Kmoal Asociada de esta ciudad.— Co- 
wuquese.

, O s w a l d o  López A.

H Secretario de Estado en el Des- 
yocho de Educación Pública,

i Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2945

TegudgaJpa. D. G., 30 de septiembre 
di 1961

El Jefe dd Gobierno Militar,

ACUERDA:
d

Nombrar a partir del Io de noviem- 
ke dd presente año, al señor Juan 
da Dioo-Vásquez Maestre, Técnico de 
Educación Agropecuaria de la Escuela 
Ñama] de Señoritas de Villa Ahúma- 
d^Danlí, en sustitución del señor José 
Aagd Gallardo, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
Wfftido es el Presupuesto General de 
Ipwos o Ingresos, excepto durante 
bt dos primeros meses que devengará 
d » %  del sueldo tope de conformidad 
m  d  Articulo 78 de las Disposiciones 
Generales dd Presupuesto. —  Comuní- 
fwse.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

&  Secretario de Estado en el Des
fajo de Educación Pública,

Eugenio M atute  C.

Acuerdo N? 2946

Tegaeigalpa, D. C., 30 de septiembre 
da 1961

Q  Jefe dd Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a las siguientes personas, 
IGeadme del Personal del Instituto 
*Sm José”, de El Progreso, Yoro, como 

■pe:
/■ Bachiller Cecilio Castro, Catedrático 
da (temáticas. Primero y Segundo Sec- 
ótees “A” y “B" y Terc er Curso dd 
Cdo Común de Cultura General, Pri
ado y Segundo Curso Ciclo Diversi
ficad» de Educación Normal, en lugar 
de U Profesora Olga Cristina Robleda, 
fue renunció.

Bachiller José Adalberto Paz, Cate- 
fótico de Sociología General y de la 
Edaúdón Segundo Curso Ciclo Di
gnificado de Educación Normal, en 
ÍV r dd Reverendo Ramón Alberdi, 
fue renunció.

. Perita Mercantil, Juan Antonio Me- 
dmm, Catedrático de Problemas So
ndee, Culturales y Económicos de Hon
duras j  Centro América, Segundo Cur
as Qdo Diversificado Normal y de 
Educación Secundaria, en lugar del 
lannudo Ramón Alberdi, que re-
UKÜ,

Las nominados devengarán el sueldo 
aup ado en el Presupuesto Especial 
■ de éche Instituto, desde la fecha en

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio M atute C.

Acuerdo Nff 2947

Tegucigalpa, D. C , 30 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar al Sargento Acaldo Soriano, 
Profesor de Educación Física y De
portes de Primero, Segundo y Tercer 
Cursos del Ciclo Común de Cultura 
General y Primero y Segundo Diversi
ficado de Educación Secundaria del 
Instituto Seráfico San Francisco, de 
Comayagua, en lugar del Capitán Juan 
Salazar, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servicios.— Co
muniqúese.

O swaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 2948

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
t

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Examinadores y Delegados del Ministe
rio de Educación Pública, a las prue
bas de promoción de los Maestros- 
Alumnos de I y II Curso del Proyecto

17 del SCIDE, durante el año de 
1964, las cuales se realizarán del 30 
de septiembre al 3 de octubre en la 
Zona Norte, y del 7 al 10 de octubre 
en la Zona Central:

DEPARTAMENTOS, EXAMINADO
RES Y  DELEGADOS DEL 

MINISTERIO

Zona Central

Choluteca, Profesoras Examinadoras 
Emilia T, Guillen, Elia B. de Midence 
y Delegado del Ministerio Profesor 
Oscar Domínguez.

Francisco Morazán, Profesores Exa
minadores Bertha de Cubas, Oscar Ra
món Rubí y Delegado del Ministerio 
Profesora Lila Cáceres C  ,

Olancho, Profesores Examinadores 
Baudilio Lara, Guillermo Ayes y De
legado del Ministerio Profesor Hum
berto Cardona.

El Paraíso, Profesores Examinadores 
Encarnación López G., Miriam O. Ga
llardo y Delegado del Ministerio Pro
fesora Ondina Castellanos.

Comayagua, Profesoras Examinadoras 
María Luisa Reyes A., Haydeé de Mén
dez y Deelgado del Ministerio Profesor 
Rene Chinchilla.

La Paz, Profesores Examinadores 
Pedro Mendoza, Alicia de Elvir y De
legado del Ministerio Profesor Manuel 
de J. Manzanares.

Intibucá, Profesores Examinadores 
Jorge Paguaga, Mercedes de Castro y 
Delegado del Ministerio Profesor Ar
mando Am aga I.

Zona A'orre
Atlántida, Profesores Examinadores 

Ernesto Cálix, Roberto Aguiriano y 
Delegado del Ministerio Profesor Fer- 
nando Martínez.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jpfe de la 
lección Patpntp*» y Marcas 

Fábrica deref diente dp ¡a 
S°crptflr(a de Fe^nrmía y Ha 
rienda, ha<’e saber: que con 
fecha veintipút'1 de abril del

Cortés, Profas. Examinadoras Isabel 
N. de Flores, Rosa de Castellón y De
legado del Ministerio Profesora Italia 
de Gómez.

Copán. Profes. Examinadores Gusta
vo Isaula Pacheco. Elena G. de León 
y Delegado del Ministerio Profesores 
Luis Alberto Castellanos.

Lempira, Profesores Examinadores 
Manuel de Jesús Morales, Ulises Ochoa 
y Delegado del Ministerio Profesor 
José Iglesias.

Santa Bárbara, Profesores Examina
dores Julia Isabel Mejía, Saturnino 
Sabillón y Delegado del Ministerio 
Profesor Florencio Reyes.

Yoro, Profesores Examinadores Enri
que Ochoa, Adán Monge Ayala y De
legado del Ministerio Héctor Manuel 
Hernández.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C .

Acuerdo N* 2949

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de octubre 
del presente año. al señor Francisco 
Antonio Valladares, Electricista de la 
Escuela Normal de Señoritas de Villa 
Ahumada, Danlí en sustitución del se
ñor Marco Antonio Ramírez, que re
nunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

O swaldo L ópez A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C .

Acuerdo N* 2950

Tegucigalpa, D. C , 30 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Nombrar a partir del P  de octubre 
del presente año, al Profesor Víctor 
Matute, Supervisor Auxiliar de Educa
ción Primaria del departamento de 
Lempira, en sustitución del de igual 
título Ulises Ochoa, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, en vista de haber 
desempeñado el cargo de Director de 
la Escuela Normal Mixta de San Fran
cisco, Atlántida, hasta el 15 de julio 
del año en curso.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

año en corso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda,—En representación de 
la compañía Berkeley Pump 
Company, una corporación del 
Estado de California, manu
factureros domiciliados en 829 
Bancrof Way, Berkeley, Ca
lifornia, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
a c o m p a ñ o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis 
tro y  depósito, como marca 
hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

^ B E R K E L E Y

palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege tanqueB de almacenaje 
de agua, bombas fluidas, mo
tores. extinguidores de incen
dio completos; la marca, in
dependiente de tamaño, color 
o diseño especial, Be aplica o 
fija a los artículos mismos, a 
los paquetes, empaques, cajas 
y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, eti
quetas, marbetes, grabados, 
estarcidos y en otrsB formas y 
modos generalmente emplea
dos en la industria y el comer
cio, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley—Tegucigalpa, D. C., vein
tisiete de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bustillo” , Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

31 M., 10 y 21 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 25 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Colgate-Palmolive 
Company, domiciliada en 300 
Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

AZULEX
para distinguir: ingredientes 
de jabones para lavar y deter
gentes: y la cual se aplica a

los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es 
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te* 
gucigalps, D. C., 25 de mayo 
de 1965.—Daniel Casco L ”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público park los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 
de mayo de 1965.

A B G B rrm A  1 1  oc C s l v x z
31 M.. 10 y 21 J. 65.

La infrapcrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de abril del 
*ño en curso, se admitid la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá 
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.— En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial británi
ca, manufactureros domicilia
dos en Port Sunlight, Cheshire, 
Inglaterra según poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 848.742. ins
crito el 6 de mayo de 1963 en la 
Oficina de. Patentes, Registro 
de Marcas de Fábrica, de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege en 
genera), pescado y productos 
de pescado; la marca, indepen
diente de tamaño, color o di
seño especia), se aplica o fija a 
los recipientes, paquetes, em 
paques, cajas y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, etiquetas, marbe
tes, estarcidos y en otras for
mas y modos generalmente 
empleados en la industria y el 
comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de abril de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bustillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para ios efectes de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1965.

A r g e n t in a  M. di Calves.
31 M.. 10 y 21 J. 65.

L a  in fra scr ita , J e fe  da la Secoiórv- 
de r a t e o  tea y  M a ica i de F áb rica»
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dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber; 

4]ue con fecha vetntidói de abril del 
«Do eD curso, te admitid la solicitud 
que dice: ‘ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Jefatura 

-del Gobierno Militar.—Economía y 
Hacl nda.—En re prese ntaddn de 
la  comprflU Abbct Labora tortea, 
Tina corporación de Iillnoia, manu
factureros, domiciliado» en H 1 h 

^St. and Sherldan Road. North Chl 
-cago, Illinois, Estados Unidos de 
América, según poder que obra en 
esa Secretarla de Estado, reepetuo 

Asmente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca 
hondureOa, de la marca de fábrica 
denon loada:

PAVA PEPSIN
según el clisé, marea que ampara, 
distingue y protege substancias 
farmacéuticas, veterinarias y san) 
tartas; alimentos para niSos e ínvá. 
lldoa y desinfectantes; la marca, 
independiente de tamaOc, color o 

-diseflo especial, se apiles o fija a los 
-envases, paquetes, cajas y envol
torios que los eootieneo, por meólo 
d e  placas, Impresiones, etiquetas 
marbetes, estarcidos y otras formas 
y  modo generalmente empleados en 
la Industria y el comercio, para 
todo lo cual te agregan los deaáa 
documentos de ley.—Teguclgalpa, 
D. C., veintidós de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bustillo” . Lo que se pone 
del conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguclgalpa. D. 
C., 4 de mayo de 1985.

Abgshtuva M. de Chívkz
.31 M . y 10 J. 66.

La infraecrlta, Jefe de la Sección 
d e  Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla ae 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 22 de abril del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Regiitro y depósito de 
una marca de fabrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar,—Economía y 
Hacienda.—En representación de 
la casa Merck & Co., Inc., una 
-corporación de New Jersey, manu
factureros, domiciliados en 126 E. 
Lincoln A vence, ciudad deRahway, 
Tíew Jersey, Estadcs Unidos de 
América, según el podei que obra 
en  esa Secretaría de Estado, respe 
tucam ente comparezco a solicitar 
«i teglitro y depósito, como marca 
hondur-fia, de la marca de fábrica 
denominada:

palabra, según el clisé, marca que 
ampara, dmingua y protege en 
general, preparártenos medicinales 
la marca, independiente de tama- 
fio ,color o diseño especia!, se aplica 
o  tija a ios envases, paquetes, empa
ques, cijas y envoltorios que los 
contienen, por medio de etiquetas, 
marbetes, placas, esparcidos y en 
4»  ras formas y modos generalmente 
-empleados en la industria, v el co
mételo, parí todo lo cual se agre
gan loa demás documentes de ley. 
—Teguclgalpa, D.C., veintidós de 
.abril de mil novecientos sesenta y 
cinco.—(f) Mario Bastillo” . Lo que 
se pone del conocimiento del públi
co para i<ia efectos de ley,—Tegu- 
cigalpa, D. C. 4 de mayo de 1965.

Argentina M. de Chíve*
31 M. y 10 J 65.

La Infrascrita Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
le pe no lente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: 
que ern fecha veintidós de abrí; del tilo en curso, se aamitló la soli
citud que dice: ' ‘ Registro y depósito de una marca de fábrtoa.—Jefa
tura del Golerno Militar__Economía y Hacisnda.—En representa
ción de la casa Establecimientos Lauzler, S. A., una corporación 
mexicana, manufactureros, domiciliados en J o i é  Marta Rico 221 
México, 12, D. F„ Esta ios Unidos Mexlcanoa, según el poder que obra 
en eea Secretarla de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de fábrica denominada:

DEXTRAZGNA
como marca hondurefii, según el clisó, marca que ampara, distingue 
y protege productos químicos, medicinas y preparaciones farmacia 
ticas; la marca, independiente de tamaño, color o dtsefio especial, 
se aplica o fija a les envases, paquetes, empaques, cajaa y envoltorios 
que los contienen, por medio de etiquetas, marbetes, estarcidos y 
sn las otras formas y modos generalmente empleados en la indus
tria y el comercio, para todo lo cual se agregan los demás docu
mentos de lev. —Tegucigalpa, D. C., veintidós de abril de mil nove 
cientos sesenta y c in co .-ífl  Mario Bastillo” . Lo que se ponedel co
nocimiento del públijo para les efecto» do ley.— Tegucigslps, D. 
C., 3 de mayo de 1965.

Argentina M. de ChÍvxz

31 M. y 10 J 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintisiete de abril del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.*—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y Hacienda-  
En reDresentación de la compa
ñía Olin Mathieson Chemical 
Corporation, una corporación 
del Estado de Virginia, manu 
factureros domiciliados en 460 
Park Avenue, Estado de Nue
va York, Nueva York, 10022. 
según poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito, 
como marca inicial hondureña, 
la primera en el mundo, de la 
marca de fábrica denominada:

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos medicínales, farmacéu
ticos y veterinarios, especial
mente preparaciones antiinfla- 
matorias; la marca indepen-' 
diente de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija a los 
e n v a s e s ,  recipientes, empa
ques. paquetes, cajas y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, etique
tas m a r b e t e s ,  estarcidos 
y en otras formas y modos 
generalmente empleados en la 
industria y el comercio, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintisiete 
de abril de mil novecientos 
sesenta y cinco,—;f) M a r i o  
Bustillo". Lo que se ponedel 
conocimiento del público para

Iob efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de mayo de 1965.

Argentina M. de Chívez.
31 M., 10 y 21 J. 65.

L« infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintisiete de abril del 
año en c u r s o ,  se admitió 
la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de los señores Guillermo Al
fredo Sol y Mario Andrés 
Sol, ciudadanos salvadoreños, 
mayores de edad. Ingenieros 
y residentes en la ciudad de 
San Salvador, República de El 
Salvador, según el poder que 
a c o m p a ñ o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

NILO
palabra, según el C'i*é y con
forme al adjunto certificado 
de registro No 11.588 del 11 de 
septiembre de 19ir>4, inscrito 
en la Oficina de Patentes, 
Marcas de Fábrica y de pro
piedad Literaria de San Salva
dor, El Salvador, marca que 
ampara, distingue y protege 
arroz para consumo alimenti
cio y arroz para semilla; la 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los empaques, 
sacos, paquetes y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de etiquetas, marbetes, placas, 
estarcidos y en otras formas 
generalmente empleadas en la 
industria y el comercio, para

todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-. veintisiete 
de abril de mil novecientos se- 
senta y cinco. -  (f )  Mario Bus- 
tillo". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.t 12 de mayo de 1965.

Amwctou U. m  Chívez 
31 M., 10 y 21 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda. — En representación de 
la compañía American Cyana- 
mid Company, una corpora
ción del Estado de M a i n e 
manufactureros domiciliados 
en la población de Wayne, 
Estado de|New Jersey, Esta
dos Unidos de América, según 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de ia 
marca de fábrica denominada:

LEDERMIX
palabra, según el clisé y con
forme ai adjunto certificado 
de registro N9 754.934 de 20 
de agosto de 1963, inscrito en 
la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege en general prepara
ciones esteroides-antibióticas; 
la m a r c a ,  independiente de 
tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica o fija a los en
vases, cajas, paquetes, empa
ques y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio
nes, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en la industria y en el co
mercio, p a r a  lo c u a l  se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de abril de mil no
vecientos sesenta y cinco —(f. 
Mario Bastillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley. -  
Tegucigalpa, D. C., 23 de mar
zo de 1965.

AaenmnA M. a» Calvas.
31 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de abril del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y de

pósito de una mórca de fábri
ca.—Jefatura de Gobierno.— 
Poder Ejecutivo.—Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de la compañía General 
Foods Corporation, una corpo
ración del Estado deDelaware, 
manufactureros domidliados 
en 250 North St„ en la ciudad 
de White Plains, Estado de 
Nueva York, Estados Uoidoi 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca inicial 
hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

GELADA
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege ali
mentos y sus ingredientes, la 
que independiente de tamaño, 
color o diseño especial. Se 
aplica o fija a los artículos y 
a los productos o a los envases, 
cajas, paquetes, bultos y en
voltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en ias otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en el comercio y en te in
dustria, para todo lo cosí se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
ocho de abril de mil nove
cientos sesenta y cincos (f) 
Mario Bustillo". Lo que Jé 
pone del conocimiento ae! pú
blico para los efectos de kf?~ 
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
de 1965.

Argentina 1L n  Crívb

31 M. 65.

La infrascrita, Jefe de te 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de abril del 
año en c o r s o ,  se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Miliar.—Economía t  
Hacienda.—En representación 
de la casa The American 
T o b a c c o  Company, tina 
corporación del Estado de New* 
Jersey, manufactureros domi
ciliados ei: 150 E h s t 42nd 
Street, ciudad y Estado da 
Nueva York, Estauos Unidos 
de América, según el podar 
que obra en esa Secretarte de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca inicial 
hondureña, de la marca de 
fábrica denominada;

BERMUDA
palabra, según el clisé, mares 
que 8mpara, distingue y pro
tege tabaco, ya sea manotee-
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tarado o no manufacturado, 
cigarrillos y puros; la marca, 
independiente de t a m a ñ o ,  
«olor o diseño especial, se 
aplica o ñja a los artículos mis
óos o a los paquetes, empa
las, cajsB y envoltorios que 
loa contienen, per medio de 
impresiones, etiquetas, mar- 
lotes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y en 

comercie, para todo lo cual 
•C agregan ios demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
0* C„ veintiuno de abril de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
c&ica.-{f) Mario Buatillo” . Lo 
que se pone del conocimiento 

público para los efectos de 
Isj.-Tegucigalpa, D. C., 23 
da abril de 1965.

AaoorrmA M. dk ChJLvks
31M.65,

> la  infrascrita, Jefe de le 
Sección de Patentes y  Marcee 
da Fábrica, dependiente de la 
decretaría de Economía y Ha
dada, hace saber: que con 
fecha ocho de abril del año en 
«ano, se admitió la solicitud 

dice; “ Registro y depósito 
|taiia marca de fábrica.— Je- 
istara de Gobierno.—P o d e r 
Ijseutivo —Economía y Ha- 
¿tonda. —En representación de 
tí compañía Merck & Co , 
lie., tina corporación del Es
tafo de Nueva Jersey, manu
factureros domiciliados en 126 
& Lincoln Avenue, en la ciu
dad de Rahway, Estado de 
Hueva Jersey, Estados Uni
dos de América, según el 
poder que obra en esa Secreta
da de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el re
ctoro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

NeoDecadr on
«gún el c:isé y conforme al
certificado de re g is tro ...........

©7.005 de! 3 de mayo de 
IttO de la Oficina de Patentes 
datos Estados Unidos de Amé- 
líes, marca que ampara, dis
tingue y protege en general 
tola e'ase de preparaciones 
medicinales y, en particular 
preparaciones tópicas medid 
lata para uso dermatológico 
f  oftálmico, la que indepen
diente de tamaño, color o di
ado especial, excepto que las 
Urae “ N”  j  'D“  eBtán es
critas con letras mayúsculas y 
el reato del texto en mínús- 
ttlai, Be aplica o fija a los »r* 
tácmtoe y a loe productos que 
ha contienen, por medio de 
topreaifinea, grabados, etique- 
tu, marbetes, estarcidos y en 
ha otras formas y modos ge 
■anímente empleados en e! 
•merrio y en la industria, 
>«r*todo lo cual ae agregan los 
fcpáadocumenfcos de ley.—Te-

gucigaipa. D. C.. ocho de abril 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.— (f> M a r i o  Buatillo'’ . 
Lo que pone de! conocimien
to del publico para los efecto* 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 
de abril de 1965.

Arguvtdca  M . d i  C a i m

31 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patenten y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de abril de] año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura de Gobierno.— P Od e r  
Ejecutivo.—Economía y Ha
cienda. En representación de 
la compañía Van Den Berghs 
Limited, una corporación bri
tánica, manufactureros domi
ciliados en Unilever House. 
Biackfriars. en Londres, E. C. 
4, Inglaterra, según el poder 
que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

TREETOP
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N9 479563 del 7 de 
abril de 1927, renovada por 
catorce años, a partir del 7 de 
abril de 1955 en el registro de 
Marcas de Fábrica de la Ofici
na de Patentes de Londres, 
Inglaterra, marca que ampara, 
distingue y protege esencias de 
frutas, jugos de frutas, jara
bes y siropes y bebidas de 
frutas no alcohólicas, la que 
independiente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a ios artículos y productos 
o a los envases, cajas, paque
tes, receptáculos y recipientes 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., siete de abril 
de mil novecientos sesenta y 
c i n c o . —(f) Mario Bustillo". 
Lo que Ee pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C ,2 3  
de abril de 1965.

Abgsrtina M. ni CbI vix

31 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace eaber: que con fe-
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cha 14 de mayo del año *■ n cur
so, se admitió la solicitud que 
dice; “ Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En repreaenta- 
tación de Cilag-Chemie Ak- 
tiengesellschaft (Cilag-Chimie 
Societe Anonyme) (Cilag-Che
mie Limited), domiciliada en 
Schaffhausen, Suiza, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 202.982, 
el 15 de octubre de 1964, por 
un período de veinte años, 
para distinguir: raticidas; con
sistente en la palabra:

RATICATE
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que ae razone en lo condu
cente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D.C., 14 de mayo de 1965.—Da
niel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del pú b 1 i c o 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C,, 17 de mayo 
de 1965.

Argentina 11 de Chávee

31 M. y 10 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  14 de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e ;  "Registro de 
marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Implementos 
Agrícolas Centroamericanos, 
Sociedad Anónima, domiciliada 
en la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador, 
vengo a pedirle el registro 
inicial, como marca de fábrica, 
del nombre comercial e indus
trial:

IMACASA
para distinguir y proteger: 
mercancías, productos y de
más i n t e r e s e s  industriales,

comerciales y mercantiles de 
dicha sociedad; y la cual se 
aplica en cualquier clase de 
tipo y color, y en toda forma 
de reproducción. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D C., 14 de mayo 
de 1965.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
dei público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de mayo de 1965.

Argentina M. de Cha vez

31 M. y 10 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de mayo del año en 
curso, Be admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Liggett & Myers 
Tobacco Company, corporación 
del Estado de New Jersey, 
domiciliada en 630 Fifth Ave- 
nue, ciudad de New York. 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 753.972, 
el 6 de agosto de 1963, por un 
período de veinte años, para 
distinguir: cigarrillos; consis
tente en la palabra:

CHESTER
y la cual se aplica a las cajeti
llas, cajas y empaques q u e  
contienen el producto, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se leB 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio, Prerento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
ios demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de mayo de 1965.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 17 de mayor de 1965.

Argentina M. de Ghávea

31 M. y 10 J. 65.

Denuncia Minera

Et infrascrito, Secretarlo de E* 
todo en eí Despacho de Recurso* 
Naturales, para loa fines legales, a1 
públloo haca saber: que con fecha 10 
de mayo de 1665, ae admitió el de 
nuncio de la zona minera que dioe: 
‘ Se denuncia una zona minera. 
—SeCor Ministro: Yo, Francisco 
Gálvet Nelson, mayor de edad, in
geniero de Minas y veelno de este 
Distrito Centra), actuando en mi

propio nombre, con e) respeto que 
acostumbro, comparezco denun
ciando para adquirirla en dominio 
pleno, y luego explotarla en grao 
escala, una zona minera como de 
doscientas hectáreas que contiene 
plata, plomo y otres metales, sita 
en jurisdicción de Arameclna, en 
la cercanía del caserío Ojo de Agua, 
y que tiene los limites siguientes: 
al Norte, cerro El Nance; al Sur, 
Rio Aramecina; al E)te. cerro Hir 
clenda Vieja, y al Oeste, cerro Le- 
Joaqnina. La zona asi descrita, 
eB conocida con el nombre de “  Agui
las de Plata1’. Vate aclarar que el 
descubrimiento de tal tona minera, 
es en cerro virgen.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de mayo de 1665.—(f) Fran
cisco Gálvez Nelsen"__Teguclgaí-
pa, D. C., 12 de mayo de 1665.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
Hiolatro de Recursos Naturales. 

31 M. y 10 J. 65.

TITULO SUPLETORIO

Et infrascrito. Secretario del Juz, 
gado Primero de Letras del depar
tamento de Olancho, para los efec
tos lígales si público hace saber: 
que con fecha ocho de loa corrien
tes, se presentó a este Juzgado et 
s Sor Felipe Mejla Lelva, mayor 
de edad, soltero, ganadero y de este 
vecindario, solicitando Tftu o Su
pletorio del slguh ote inmueble: 
Un terreno aproximadamente de 
cuatrocientas cincuenta manzanas 
de extensión, acotado con alambre, 
situado en el municipio de Jutlcal- 
pa, el cual tstá cultivado asi: Se
tenta manzanas de árboles de oafé; 
doscientas de árbol artificial jara- 
guá, y el reato de montafia inculta, 
propia para la agricultura, siendo 
loa lía  itfs loa siguientes: Al Nor
te, con montana nacional; al Sur, 
con el Valle de Lepaguare; al Este, 
con el lugar denominado Rio Arri
ba, y al Oeste, con el lugar deno
minado Sitio de la Laguna.

L. Heriberto Martínez, 
Secretario.

31 M. y 30 J. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil del de- 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para loa efectoe 
de ley, hace saber; que el día martea 
ocho de junio del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta loa inmuebles siguien
tes: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Terreno 
en d  sitio denominado Ciénega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de Comaya- 
gna, que tiene por límites: al Norte, 
Río San losé de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín y here
deros del Profesor Carlos Izaguírre, sin 
rio de por medio coa este último; si 
Este, con terrenos de los herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terrenos de los Varela, y al Oeste, 
con. ejidos de la Villa de San Antonio; 
este terreno está inscrito con el nú
mero 2.148, Folios 178 y 179 del Tan» 
21 del Registro de la Propiedad de! 
departamento de Comayagua. b) La 
mitad del terreno llamado La Ciénega, 
de San José o Los Montes, situado en 
la aldea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la totali-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D C., 31 DE MAYO DE 1965

un» i»  adobe?, cabrería ds ts-

%

id*d de bu  extensión superficial de dos 
caballerías medida moderna, limitado: 
■1 Norte, con terreno de Gregorio Ma- 
radiaga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve
cinos de Flores, y al Occidente, con 
ejidos del citado Municipio de la Villa 
de San Antonio; este terreno se en
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, con varias acequias 
de irrigación, estando inscrito con el Nú
mero 2.230, Folio 45, 46 y 47 del Tomo 
22 dd Registro de la Propiedad In
mueble del departamento de Comaya- 
gua. c) Terreno denominado El Coyol, 
situado en jurisdicción de la Villa de 
San Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro caba
llerías, medida antigua, de tierra pla
na y propia para la agricultura y ga
nadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus limites son: al Norte, 
tatteno de San JoeÓ, boy dd Municipio 
de San Antonio; al Este, tierras de 
San José, hoy de varios dueños y parte 
dd río de este nombre de por medio; 
el Sur, d  mismo río en toda su exten
sión, y al Oeste, ejidos del Municipio 
de la Villa de San Antonio; en dicho 
terreno se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación es
tilo moderno, de piedra, adobe y la
drillo y teja; doce manzanas que fue
ran debidamente cultivadas de caña de 
azúcar y treinta y cinco manzanas más 
de terreno que fueron preparadas para 
la siembra de caña; ese terreno joñ
amente con las mejoras se haya ins

crito con d  Número 2.273, Folios dd 
349 al 351 dd Tomo 27 dd Registro 
de la Propiedad inmueble dd departa
mento de Comaya gua. Que para mayor 
claridad la finca tiene como 480 man
zanas de extensión superficial, siendo 
sus linderos generales: al Norte, tierras 
de San José, dd Municipio de la Villa 
de San Antonio; al Sur, terreno de los 
señores Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte dd 
río de este nombre y terreno ejidal de 
la aldea de San Antonio, y al Oeste, 
terreno ejidal dd Municipio de la Vi
lla de Son Antonio, el cual se encuen
tra comprendido dentro dd terreno 
llamado El Coyol, medido a solicitud 
dd Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le fue concedido por 
et Presidente de la República, don Jo
sé María Medina y refrendado por d  
«eñor Ministro de Hacienda don Ra- 
fad Padilla, en la dudad de Comaya- 
gua, el 29 de noviembre de 1871 y 
está inscrito bajo d  Número 3.268, 
Folios dd 318 al 340 dd Tomo 27 
-dd Registro de la Propiedad Inmueble 
dd departamento de Comayagua. Los 
inmuebles anteriormente descritos se 
rematarán para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de Lempiras, intereses y cos
tas, que quedó adeudando a su muerte 
d  Profesor Carlos Izaguirre, y se ad
vierte que por tratarse de primen lid- 
ación no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes dd ava
lúo de L 45.000.00, valor asignado por 
las partes en las escrituras de Hipoteca 
autorizadas eu esta ciudad d  25 de 
septiembre de 1950, por d  Notario 
René Sagastume, y el 28 de man» de 
1952 por d  Notario Elíseo Pérez Ca
dalso.—Tegucigalpa, D. CL, 7 de mayo 
de 1965.

Leo Valladarrs L., 
Secretario.

Dd 11 M. al 2 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Segundo de Letras de lo Gvil, dd 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audien

cia a celebrarse el día miércoles nueve 
de junio del año en curso, a las nueve 
de la mañana y en d  local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: “ Un 
lote de terreno urbano situado al sur 
del Cerro de Juana Lainez y compren
dido en el sitio llamado La Humuya, 
de esta ciudad, de mil quinientas varas 
cuadradas, con los limites especiales 
siguientes: al Norte, con lote de Ro
berto AreDano Bonilla; al Sur y Oeste, 
con reato de la propiedad de la suce
sión Quezada; y al Este, camino de 
por medio de la misma sucesión, in
mueble que tiene inscrito a su favor 
con d  Número 252, Folios 339 y 340 
del Tomo 144 d d  Registro de la Pro
piedad de este departamento y d  cual 
fue valorado por d  Perito nombrado 
al efecto, en la cantidad de tres mil 
lempiras. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
pastores que no cubran las dos tercena 
partes dd avalúo y se rematará para 
con su producto hacer efectivo canti
dad de lempiras que es en deberle d 
Licencisdo Mígud A  Zepeda, en su 
carácter de Curador Especial dd señor 
Raúl Ardlano Bonilla, a la señora 
Isabel de Seaman. Lo que se pone en 
conocimiento dd público en demanda 
de postores.—Tegucigalpa, D. C, 10 
de mayo de 1965.

Conrado Vásqucz,
S. P. L

Dd 12 M. si 3 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2o. de Letras de lo 
C i v i l ,  del Departamento de 
Francisco Morazén, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en ta 
audiencia señalada para el día 
tunes catorce de junio de! año 
en curso, a las dos de la tarde 
se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: MUn 
lote de solar, ubicado en esta 
c i u d a d ,  comprendido en el 
Fraccionamiento de S i p i 1 e. 
siendo sus límites y dimensio
nes: al Norte, veintiuna va
ras, cinco décimas, con lote 
13 de la letra “ L” ; al Sur, 
veintisiete varas, cinco déci
mas, con lote 11 de la letra 
“ L " ; al Oeste, quince varas, 
con lote 6 y 7 de la letra “ M” f 
y al Este, quince varas con 
lote de Santos Soto Sucesores, 
c o n  trescientas cuarentisiete 
varas cuadradas de superficie; 
hay en dicho terreno construi
das dos piezas de bahareque, 
con techo de tejas, de seis por 
seis varas, con un muro de 
piedra de cantería, pisos de 
tierra, dos cocinas, servicio de 
luz eléctrica, cercado todo el 
terreno con madera; inscrito 
a favor de la señora Demetria 
Chirrinos con el número 239 y 
folios 327 y 328 del Tomo 167 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento, Y  se 
rematará para con su produc
to hacer pago en cantidad de 
lempiras que la señora Deme
tria Chirinos es en deberle al 
Beñor José Ramón Durón, ad
virtiéndose que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán p o s t u r a s  que no

cubran los dos tercies del ava
lúo el cual asciende a la canti
dad de Dos Mil Lempiras. - 
Tegucigalpa, D. C., 17 de ma
yo de 1965.

C o n rad o  V ásq uez ,
S. P. L.

Del 20 M. al 11 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada para 
el día viernes veinticinco de junio 
próximo, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: Una ca
sa situada en el Barrio del Per
petuo Socorro, de la ciudad de Co- 
mayagüela, paredes de piedra, la
drillo y madera, cubierta con tejae 
de tres piezas hacia la calle y dos 
piezas paredes de piedra y ladri
llo, y están divididas por un portón, 
y miden en conjunto diez varas 
veintidós pulgadas de largo por 
ocho de ancho, inclusive el corre
dor volado, habiendo, además, dos 
cocinas de la misma construcción 
y un pequeño cuarto de servicio 
de baño. Todo el inmueble está 
ubicado en un solar cuyos limites 
y dimensiones son los siguientes: 
a], Norte, dieciséis varas y seis
cientas setenta milésimas de vara, 
colindando con el Lote Número 
Ocho de herederos de doña Emma 
v. de Bonilla; al Sur, dieciséis va
ras y seiscientas setenta milési
mas de vara, colinda con Lote 
Veintiuno de Encamación Andino, 
calle de por medio; al Este, cin
cuenta varas, con Lotes Diecisiete 
de Armando Pagett y herederos 
de doña Emma v. de Bonilla; y 
al Poniente, cincuenta varas, con 
la misma sucesión de Bonilla. Se 
incluyen las mejoras siguientes: 
siete piezas de cuatro por cuatro 
varas cuadradas cada una, con su 
acera respectiva, paredes de pie
dra y ladrillo, entejadas, piso de 
ladrillo de cemento, cielos de ma-

clumbre, ron dus servil ios sanítu
nos, dos baños y un la va micro, 
con instalación de luz eléctrica. 
Esta construcción forma un solo 
cuerpo, y tienen los mismos lími
tes del inmueble descrito anterior
mente. El inmueble descrito se 
encuentra inscrito a favor del se
ñor Gonza-lo Zapata Ramírez con 
el Número 52, Folios 45 y 46, To
mo 153, del Registro de la Pro
piedad del departamento Francis
co Morazán. El inmueble descrito 
se rematará para con su producto 
c a n c e l a r  cantidad de lempiras, 
intereses y costos, que el señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, adeuda 
al señor don Esteban Mendoza. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera , licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de L 16.000.00, va
lor asignado por las partes de co
mún acuerdo, en la escritura de 
hipoteca.—Tegucigalpa, D. C., 26 
de mayo de 1965.

LEO VALLADARES L.,
Secretario.

Del 29 M. al 21 J. 65.

VENTA EN SUBASTA 
VOLUNTARIA

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado 39 de Letras de lo Civil, de) 
lepartamento de Francisco Mora
zán, y para lo* efectos de ley al 
público en general hace saber: que 
en L  audiencia del día lunea vein
tiocho de junio próximo, a las diez 
de .a mañana y en el local que ocu
pa eate Despacho, Be rematará en 
subasta pública el Inmueble siguien
te: Un solar situado en e) barrio 
La Guadalupe, que mide y limita: 
especialmente al Norte, diecinueve 
varas, con resto de la propiedad de 
loe señores Martha Roía López y 
Fausto Medina Godoy, hoy de Ma
ría Solórzanc; al Sur, doce y media 
varas, propiedad de Eugenio Moh
os padre; al Este, nueve varas, con 
propiedad de Isidoro Soto, y al Oes
te, seis y media varas, con propie
dad de Ernesto Molina, mediando 
calle; en el Inmueble desorlto hay

jas, entablonada, fuiaiilbsda em 
ladrillo de barro, compuaeta da ana 
•ais, dormitorio y codos de made
ra, cubierta de tejas y de otra pieza 
también ds adobes, que tlens días 
varas por bus rumboa Norte y Sor; 
al Este, cinco varas, y al Oetoa, 
una vara y media; un dormitorio 
de trea varas por cinco y una ooetua 
fe cuatro y media varas de largo 
por tres de ancho, entejadas y repe
lladas, explicando que la codos dt 
madera ae ha sustituido por la de 
adobes últimamente expresada, to
dos con sus respectivos servicios de 
luz eléctrica, agua potable y asal
tarlos. Otro solar alteado en «1 
barrio La Guadalupe, contiguo al 
anterior, que mide y limita: al 
Norte, diez varas, con propiedad de 
Gur Hermán Eyl, ahora del señor 
Baltazar Vljil; al Sur, diez vana, 
con propiedad de Isidoro Soto; al 
Este, quince varas y media, eou 
propiedad de Isidoro Soto, boy de 
doña María Solórzaoo, y al Ponien
te, dieciocho varas, con propiedad 
de doña Carmen viuda de Carias. 
Dentro del solar desorlto exlitsa 
juatro'piezas de madera, cubiertas 
le tejas, con sus respectivas cota
nas, también de madera. Loa la- 
muebles anteriormente descrita* 
pertenecen al Banco Nacional ds 
Fomento, y se encuentran inscrita» 
con el número 104, folios del 200 al 
202 del Tomo 187, del Registro di 
la Propiedad de este departamen
to. Servirá de base para este rema
te la suma da L. 6 200.00, y et 
advierte, que por tratarle de subas
ta voluntaría, no te admitirán p »  
turas que no cubran la cantidad 
indicada.—Tegucigalpa, D. C, tt 
de mato de 1965.

Oblando Cakíss CL,
tirio.

31 M ., 5 ,1 0 y  15 J . 65.

H E R E N C I A  \-

El infrascrito, Secretario 
Juzgado Tercero de Letra de 
lo Civil, de este departamento 
de Fracisco Morazán, al pú
blico en general y pan lo» 
efectos de ley, hace saber: 
que este Tribunal cen fecha 
cinco de junio del cornéate 
año, dictó sentencia desfama
do a Filiberto, A r i s t i d es, 
Francisco Andrés y René Arti
zóla Canaca, Ludubina Arri
zóla Canaca de Arrazola, Lidia 
Ernestina, Arrazola Cantead* 
Rodríguez, y los menores Jasé 
y Ricarda Erlinda Arrazok 
Canaca, herederos ah lateaba 
to de su difunta madre legí
tima, Ricarda Erlinda Ganad 
Matamoros, de su abuelo Flo
rencio Canaca p o r  derecho 
propio testamentario; de «  
bisabuelo Joeé del Carmen Ca
naca; de su tatarabuelo Pedro 
Canaca, y del padre legítimo 
de éste, Luis Canaca; y les 
concede la posesión efectiva 
de la herencia a los primero» 
por si. y a los menores da 
edad por medio de su psdte 
legítimo José Arrazola Cana
ca. sin perjuicio de otros he
rederos dé igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D. C., t  
de|julio de 1963..

ORLANDO CASIAS C*
\ Secretario

31 M. 65.

C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE M O N ED AS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETE »
Compra Venta

Citaos MON. METALICA 
Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón

Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal
Colones

1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

C. R 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 
Peso Mexi

0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O TIZ A C IO N  N O  OFICIAL DE O TR A S M O N D A S  
a  M O C A D O  DE N EW  YO R K

Dólares Lempiras
Libra Esterlina ......................................... 3 2.80 L 5.80
Franco Belga ............................................ ~ 0.0202 0.0404
Franco Francés ............ - ................... - ....  0.2040 0.4080
Franco Suizo ...............................................  0.2306 0.4612
Marco Alemán .............................................  0.2517 0.5034
Florín ...........................................    0.2781 0.5562
Corona Sueca ..................................      0.1947 0.3894
Peseta ....................................- ....................  0.0168 0.0336
Lira ................................ - ...........................  0.001602 0.003204
Dólar Canadiense .......................................... 0.9262 1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
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